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EDICTO

Nº Edicto: 20493

Carátula: 'AGUILA, GLORIA MARISA' C/ 'MOMBERG, ANDRES ARTURO' S/ AUTORIZACION PARA VIAJAR

Número de Expediente: Recep.:BA-01972-F-2025

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 10/12/2025

Fecha Publicación en Boletín Oficial:

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín:

Texto del edicto: 
La Dra. MARCELA TRILLINI, a cargo de la UNIDAD PROCESAL N° 9, Secretaría a cargo de la Dra. KARINA
DEL CARMEN BARRIA  AGUILAR,  sito  en  Gallardo  1299 (esq.  Rivadavia)  en  el  expediente  caratulado
"AGUILA, MARISA GLORIA C/ MOMBERG, ARTURO ANDRES S/ AUTORIZACION PARA VIAJAR", Expte Nro. BA-
01972-F-2025, cita y emplaza al Sr. Andrés Arturo Momberg, DNI Nro. 30.479.565 a estar a
derecho por 5 (cinco) días, quien deberá contestar y presentarse con patrocinio letrado, bajo
apercibimiento  de  resolver  sin  más  trámite.  Si  se  allana  a  la  pretensión  de  viaje  -lo  que  significa  su
conformidad-  debe en  el  plazo  otorgado suscribir  toda  la  documentación  necesaria  que  permita  su
realización. En caso de oposición, debe fundamentarla y ofrecer toda la prueba que haga a su derecho,
todo ello en los términos de los arts. 129 a 130 y 315 del CPCC, y bajo apercibimiento de designársele
Defensor/a Oficial a fin de que lo represente en juicio. Publíquese por 2 (dos) días. San Carlos de Bariloche,
10 de diciembre del 2025.

Número Edicto Puma: 5-2025-003063


